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El Rector, en funciones,
JUAN'R. CASTILLO SUAREZ

:b) Oposiciones y concursos

En cumplimiento de 10dispuesto en el De6~R>66/l990, de
8 de mayo de 1990, por el que se aprueba lioPeha de empleo
público de la Diputación General de Arag6wpafu 1990, y con
el fm de atender las necesidades de personal ~1f1aAdministra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, este!Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales átuerda convocar
pruebas selectivas para su ingreso en el Cuet'p(:lde Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la ComUnidad Autóno-
ma de Aragón, con sujeción a las siguientes:

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 13
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que juzgó el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 31 de mayo de 1989
(BOE 30 de junio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad a Don Javier Pelayo Zueco, del área de conocimiento
de Optica, adscrita al Departamento de Física Aplicada. Plaza
concedida a esta Universidad a través del Programa Propio.

Zaragoza, 29 de mayo de 1990.

1. Normas generales:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas
del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón (Grupo B). Las plazas
convocadas son:

-5 plazas de Aparejador o Arquitecto Técnico.
-6 plazas de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
-18 plazas de Ingenieros Técnicos en Especialidades

Agrícolas.
-3 plazas de Ingenieros Técnicos Forestales.
-8 plazas de Ingenieros Técnicos Industriales.
De estas plazas se reservan 19 para la promoción interna,

distribuidas dela forma siguiente:
-2 plazas de Aparejador o Arquitecto Técnico.
-3 plazas de Ingenieros de Obras Públicas.
-9 plazas de Ingenieros Técnicos en Especialidades

Agrícolas.
-1 plaza de Ingeniero Técnico Forestal.
-4 plazas de Ingenieros Técnicos Industriales.
Podrán optar a las plazas reservadas a la promoción interna

los funcionarios en servicio activo o en situación de servicios
especiales, integrados en la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón y que, perteneciendo a Cuerpos o
Escalas del Grupo C con una antigíiedad mínima de dos años
en los mismos, estén en posesión del título exigido para cada
uno de los grupos de plazas convocadas.

Las plazas reservadas a la promoción interna que quedaren
sin cubrir, por no haber obtenido los aspirantes las puntuacio-
nes mínimas requeridas para la superación de las correspon-
dientes pruebas, se acumularán a las que puedan ser cubiertas
por los aspirantes al acceso por el procedimiento general. Los
aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados
tendrán preferencia sobre el resto de los aprobados para la
elección de la plaza entre las correspondientes al grupo de
titulación profesional por la que cada uno se haya presentado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas
para la Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en las disposiciones reglamentarias
dictadas en su desarrollo y en las presentes bases.

1.3. Esta convocatoria tiene carácter unitario en relación a
los grupos de plazas enumerados en la base 1.1. El procedi-
miento de selección de los aspirantes de promoción interna
será el de concurso-oposición y el de oposición para los
restantes. Los aspirantes seleccionados realizarán un curso de
prácticas y formación, que tendrá carácter selectivo con eva-
luación final.

1.4. En la fase de concurso se valorarán como méritos los
factores de antigíiedad, historial profesional, títulos, diplomas
y cursos superados en Centros Oficiales de Formación y Per-
feccionamiento de Funcionarios que sean acreditados por los
aspirantes admitidos al acceso de promoción interna.

1.5. La fase de oposición consistirá en la realización de
cuatro ejercicios de carácter eliminatorio.

La realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para
poder superar la fase de oposición, salvo lo dispuesto en la
base 2.2.

1.6. Los candidatos que por la titulación poseída puedan
presentarse a diversas plazas, deberán optar por alguno de los
grupos de las convocadas, indicándolo así en la solicitud para
tomar parte en las pruebas selectivas.

BASESUNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 29 de mayo de 1990, de la Uni-
versidad de ZtJrago%lJ,por la que se nombra Profe-
sor Tltulllr de Universidad a Don Javier Pelayo
Zueco, en virtud de una plaza concedida a esta Uni-
versidad a través del Programa Propio.

El Rector, en funciones,
JUAN R. CASTILLO SUAREZ

RESOLUCION de 29 de mayo de ~990, de 1IlUni-
versidad de Zarago%lJ,por 1Ilque sil'nombra Profe-
sor Titular de Escuelll Universitaria aDoifa Gloria
Jame Jame.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 1dejunio de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales,por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Arquitectos e Ingenieros Técnicos).

721

De conformidad con 10establecido en los áitículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni\;'ersitaria, y 13
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que juzgó el concurso convoea,do por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 26 de julio de 1989
(BOE de 8 de agosto).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria a Doña Gloria J~e Jame, del área de
conocimiento de Fundamentos del Análisis Económico, ads-
crita al Departamento de Análisis Económico.

Zaragoza, 29 de mayo de 1990.
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1.7. El contenido y duración del curso de formación y del
periodo de prácticas serán determinados por el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública.

2. Estructura de las pruebas selectivas:

2.1. La fase de concurso de los aspirantes de promoción
interna no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella
resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase de
oposición para determinar la puntuación total de aquéllos. No
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. El primer ejercicio de la fase de oposición consistirá en
desarrollar por escrito, durante el tiempo que señale el Tribu-
nal, que no podrá exceder de 3 horas, uno o dos temas que pro-
pondrá el Tribunal y que estarán relacionados, sin ser coinci-
dentes, con las materias del programa.

El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública
ante el Tribunal, que valorará la formación general, la capaci-
dad de análisis, el orden y la claridad de las ideas desarrolla-
das, así como la corrección en la expresión escrita.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de la
realización de este primer ejercicio, que será sustituido por la
redacción de una Memoria, de una extensión mínima de doce
folios, conteniendo el tratamiento monográfico de un tema re-
lacionado con el grupo de plazas a que aspiran, con análisis de
sus principales aspectos, planteamiento de problemas y pro-
puesta de soluciones, y en el que se valorarán el razonamien-
to personal, los conocimientos técnicos, la capacidad crítica y
la creatividad. Un ejemplar de la Memoria deberá ser entrega-
do en el Instituto Aragonés de Administración Pública con una
antelación mínima de diez días sobre la fecha señalada para el
comienzo del primer ejercicio. La Memoria será defendida
por el candidato por un periodo de diez minutos ante el
Tribunal, que, a su vez, dispondrá de otros diez minutos, como
máximo, para proponer al opositor cuestiones relacionadas
con el tema al que la Memoria se refiera.

2.3. El segundo ejercicio para los aspirantes al acceso por
el procedimiento general consistirá en la contestación, por
escrito, de un cuestionario de veinte preguntas breves (cinco
correspondientes al temario de materias comunes y quince
relacionadas con el de materias específicas) y en el desarrollo
de un tema, sacado al azar, del grupo de materias específicas.
La duración de este ejercicio tendrá, en conjunto, un máximo
de cuatro horas.

Este ejercicio, para los aspirantes de promoción interna,
consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 20 pre-
guntas breves relacionadas con el programa de materias
específicas y en el desarrollo de un tema, sacado al azar, del
grupo de materias específicas. La duración de este ejercicio
tendrá, en conjunto, un máximo de cuatro horas.

El tema será leído por el opositor en sesión pública ante el
Tribunal, que valorará conjuntamente <;onlas respuestas a las
cuestiones el nivel de los conocimientos expuestos y la clari-
dad de exposición y síntesis.

2.4. El tercer ejercicio de la oposición consistirá en el de-
sarrollo y resolución de uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con el
ejercicio de las funciones propias del Grupo de plazas a que se
opta.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejerci-
cio, el tiempo máximo concedido a los aspirantes para proce-
der a su resolución, que no podrá exceder de 3 horas, pudién-
dose utilizar cuantos libros, textos o documentos se conside-
ren necesarios, aportados por los propios candidatos o dispo-
nibles en el local escogido por el Tribunal para realizar el
ejercicio.

El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal, que
podrá dialogar con el candidato, cuando el Presidente del
Tribunal lo estime conveniente, durante un periodo máximo
de 20 minutos, sobre las cuestiones relacionadas con el plan-
teamiento y resolución de aquél.

2.5. El cuarto ejercicio, común, será una prueba de conoci-
miento y comprensión de los idiomas francés o inglés. Dicha
prueba consistirá en la traducción directa sin diccionario de un
texto propuesto por el Tribunal, en el idioma elegido por el
candidato y durante el tiempo que se señale.

2.6. Los aspirantes que superen los ejercicios de la oposi-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas y realizarán
un curso de formación en las Unidades que se señalen por el
Instituto Aragonés de Administración Pública y en el periodo
que éste fije, que tendrán carácter selectivo. Tanto el Curso
como las prácticas serán objeto de valoración conforme a la
base 8.7.

2.7. Los temas correspondientes al programa de materias
generales y específicas son los que figuran como Anexos I y
11,respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:

3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas •.los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión de titulación de Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desem-
peño de funciones públicas.

3.2. Los aspirantes de promoción interna deberán reunir,
además,la condición de funcionario, en las situaciones admi-
nistrativas de servicio activo o de servicios especiales integra-
dos en la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón en razón de su pertenencia a un Cuerpo o Escala del
Grupo C, en el que deberán tener una antigtiedad mínima de
dos años.

3.3. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán reunirse el último día del plazo para la presentación de
solicitudes.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales -Instituto Aragonés de
Administración Pública.

La presentaq~Jln de solicitudes deberá efectuarse en el
Registro Gener~~ la Diputación General de Aragón (Edifi-
cio Pignatelli, pas.eo María Agustín, 36, 50071, Zaragoza), en
los Registros GeJ:lerales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en
la solicitud. Asimismo, deberán solicitar las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en los casos en que sea necesario.
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4.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuita-
mente por la Diputación General de Aragón a través del
Instituto Aragonés de Administración Pública, en las Oficinas
de Información, sitas en el Edificio Pignatelli, y en las Dele-
gaciones Territoriales de Huesca (plaza Cervantes, 1), y
Teruel (General Pizarra, 1).

4.4. Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, cuyo
pago se realizará mediante giro postal a la Diputación Ge-
neral de Aragón (Tesorería, plaza de los Sitios, 7, bajo,
5000 1-Zaragoza) o poringreso en cualquiera de las oficinas de
la Caja de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 6502-02,
abierta a nombre de «Diputación General de Aragón, derechos
de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada (Oficina
principal de Zaragoza).

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada
Entidad acreditativo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizar el pago mediante giro postal se
acompaflará necesariamente a la solicitud el resguardo justifi-
cativo del ingreso.

5. Admisión de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
Secretario General del Instituto Aragonés de Administración
Pública publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», en el
plazo máximo de un mes, las relaciones de' Candidatos admi-
tidos y, en su caso, excluidos para cada,grupo de plazas.
Deberán indicarse, cuando existan, las cau~ de exclusión, así
como el plazo de subsanación de las mism,as, transcurrido el
cual se publicarán las relaciones definitiv~~ seftalándose en
las mismas el lugar y fecha de comienzo dé los ejercicios.

5.2. Los aspirantes que resulten excluidos de la lista defini-
tiva podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el
plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón» de la Resolución del Instituto Aragonés de
Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
~omento de oficio o a petición del interesado.

I 61 Tribunal calificador:

6.1. Los miembros del Tribunal ,..titulares y suplentes, serán
nombrados por el Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vi-
gente.

6.2. Se designará un Presidente, al que corresponderácoor-
dinar la realización de las pruebas y determinar específica-
mente los vocales que han de incorporarse al Tribunal para la
calificación de cada uno de los ejercicios.

Para todos los ejercicios actuarán el Presidente, 3 Vocales y
1 Secretario, que tendrá voz y voto.

El Presidente, el Secretario y uno de los Vocales serán fijos
para los cuatro ejercicios. Los otros dos Vocales, especialistas
de cada una de las funciones o profesiones propias de las
plazas convocadas, actuarán en los tres primeros ejercicios
para la calificación de los aspirantes a cada grupo de aquéllas.
En el cuarto ejercicio el Tribunal será comón para todos los
candidatos, completándose en cuanto 10sAlos VoCales varia-
bles, con otros tantos profesores de Escuelas o Institutos de
Idiomas oficialmente reconocidos. H¡;:

6.3. El Tribunal no podrá constituirsé"ni actuar sin la
asistencia al menos de cuatro de sus miembros, titulares o
suplentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo. Asimismo, los candidatos podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas
circunstancias.

6.5. La composición del Tribunal figura como Anexo lIT de
esta convocatoria.

6.6. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria, en la fase de
concurso y durante el desarrollo de los cuatro ejercicios de las
pruebas de oposición.

6.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría segunda de las seftaladas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

7. Desarrollo de los ejercicios:

7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de
septiembre de 1990, determinándose la fecha exacta en la Re-
solución a que se refiere la base 5.1.

7.2. Sin perjuicio del carácter unitario de estas pruebas se-
lectivas, los tres primeros ejercicios se realizarán separada-
mente según el grupo de plazas a que han optado los candi-
datos.

7.3. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.

7.4. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas selec-
tivas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justifiCados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.5. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas, acordará su exclusión, que el Presidente comunicará
al Secretario General del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública a los efectos procedentes.

8. Calificación:

8.1. Los méritos alegados por los aspirantes de promoción
interna, y que resulten debidamente acreditados, se valorarán
con arreglo a los siguientes baremos:

-Antigiiedad: un punto por cada afto o fracción superior a
6 meses de servicios efectivos en Cuerpos o Escalas del Grupo
C, hasta un máximo de 20 puntos, y sin que puedan, en ningún
caso, computarse los servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros que también se aleguen.

-Historial profesional: dos puntos por cada afto o fracción
superior a 6 meses de desempeño, mediante nombramiento, de
Jefatura de Negociado o nivel equivalente de complemento de
destino, incrementándose en un 50 % la puntuación del tiempo
de desempefto de puestos de niveles superiores a aquéllos,
siempre que el funcionario haya sido formalmente nombrado.

-Títulos, diplomas y cursos superados en Centros Oficia-
les de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios: Cinco
puntos por la posesión de titulación universitaria superior y
cuatro por cada una de las de Diplomado Universitario o
equivalente o Formación Profesional de Tercer Grado distin-
tas de las aportadas para participar en la convocatoria; tres
puntos por cada Diploma de especialización profesional y por
cada Curso de perfeccionamiento de funcionarios que tengan
relación,con las funciones de las plazas objeto de la convoca-
toria, y cuya duración no haya sido inferior a 20 horas lectivas;
dos puntos por cada uno de los de duración superior a 10horas,
sin llegar a las 20, y un punto por cada uno de los de duración
lectiva inferior.

La valoración conjunta de los méritos acreditados en los fac-
tores de historial profesional y de títulos, diplomas y cursos no
podrá exceder de 20 puntos.
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8.2. El primer ejercicio de la fase de oposici6n se calificará
de O a 20 puntos, siendo necesario alcanzar al menos 10 puntos
para aprobarlo. La Memoria que deben presentar los candida-
tos de promoción interna se calificará también de O a 20 pun-
tos, resultando necesario un mínimo de 10 puntos para obtener
el aprobado.

8.3. El segundo ejercicio se calificará de forma conjunta de
O a20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como mí-
nimo10 puntos y no haber sido calificado con O puntos en
ninguno de los temas.

8.4. El tercer ejercicio se calificará de O a 20 puntos, siendo
necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos para aprobarlo y
no haber sido calificado con O puntos en ninguno de los
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.5. El cuarto ejercicio se calificará de «apto» o «no apto».
8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, el Secretario

General del Instituto Aragonés de Administración Pública
hará públicas las listas de aprobados por orden de puntuación,
separadamente, dentro de cada grupo de plazas para los
aspirantes de promoción interna y los de acceso por el proce-
dimiento general.

8.7. La calificación del curso de formación será de O a 20
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de
10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificación de
«apto» o «no apto», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Aragón.

8.8. Los candidatos que habiendo superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de
15 puntos o más, no se presenten al resto de las pruebas, o al
curso selectivo, o no lo superen, quedarán exentos de la rea-
lización de aquellos ejercicios en la primera convocatoria que
se efectúe con posterioridad a ésta para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma
(Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos), computándo-
les una puntuación equivalente a la obtenida.

9. Presentaci6n de documentos y nombramientos de fun-
cionarios en prácticas:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
hagan públicas las listas de aprobados en la oposición o
concurso-oposición, los candidatos que figuren en ellas debe-
rán aportar ante el Instituto Aragonés de Administración
Pública los documentos acreditativos de los requisitos de
admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Quienes tuvie-
ran ya la condición de Funcionario Público habrán de presen-
tar únicamente certificación expedida por la Unidad de Perso-
nal del Organismo del que dependen, acreditando tal condi-
ción y las demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior
deberán ser presentados en el Registro General de la Diputa-
ción General de Aragón (Edificio Pignatelli, 50071, Zarago-
za). Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Arquitecto Técnico

o Ingeniero Técnico, o equivalente, o certificación académica
que acredite tener cursados y aprobados los estudios comple-
tos correspondientes, así como abonados los derechos para la
expedición de aquel título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas ..

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este

certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo u órganos de la Administraci6n
Sanitaria de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos de-
berán presentar certificación de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición y su
capacidad para desempeftar las funciones que corresponden al
Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración, en su caso, de la condición de funcionario de
carrera de alguna Administración Pública y retribución por la
que optan durante el curso de formación y prácticas.

9.3. Quienes dentro del plazo seflalado no presenten la do-
cumentación exigida, salvo los casos debidamente justifica-
dos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas,
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se
refieren.

9.4. El Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas
para la realización del periodo de prácticas, cuya fecha de ini-
ciación se seflalará por el Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública.

10. Nombramiento defuncionarios de carrera:

10.1. Los cattJ,idatos que hayan superado el periodo de
prácticas serán n.<>mbradosfuncionarios del Cuerpo de Fun-
cionarios Técnic~s de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Ani8ón por el Consejero de Presidencia y Re-
laciones Institucionales, y se publicará en el «Boletín Oficial
de Aragón» la Orden conteniendo la relación definitiva de
aquéllos ..

10.2. Los candidatos aprobados procedentes de promoción
interna serán declarados en su Cuerpo o Escala de origen en la
situación de excedencia voluntaria prevista en el artículo 29.3.
a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la fecha de su toma de
posesión como Funcionarios Técnicos de la Administraci6n
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.3. La designación para los puestos de trabajo que deban
ocupar los nuevos funcionarios se efectuará con arreglo a las
necesidades del servicio, teniendo en cuenta las preferencias
manifestadas por los interesados y de acuerdo con el orden de
los mismos por la puntuación total obtenida en las pruebas
selectivas, incluida la del curso de formación, sin perjuicio de
la preferencia que corresponda a los aprobados por el procedi-
miento de promoción interna.

11. Disposiciones finales:

1'.-El modelo de instancia a que se refiere la base 4.1. será
el aprobado por Resolución del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública de 7 de mayo de 1987, inserto en el «Boletín
Oficial de Aragón» n1l52/1987, de 8 de mayo.

2'.-El orden de actuación de los opositores comenzará por
el aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra N.

3'.-Los candidatos que hubieren superado alguno o algu-
nos de los ejeroioios de la oposici6n convocada por Orden de
11 de septiembr.de 1989, del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institdoionales, por la que se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Arag6n
(Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos) y hubieran
obtenido la puntuación seflalada en la base 8.8. de dicha
Orden, quedarán exentos de realizar aquellos ejercicios en esta
convocatoria, computándoles una puntuación equivalente a la
obtenida.
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41.-A los efectos sefialados en el último párrafo de la base
1.1., en caso de empate en puntuaciones, éste se resolverá a
favor del aspirante o, en su caso, aspirantes de mayor edad.

51.-Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplica-
ción lo dispuesto en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre,
de la Diputación General de Arag6n, regulador del Instituto
Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad
Autónoma de Arag6n, modificado por el Decreto 25/1988, de
1de marzo, así como lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto
70/1987, de 9 de junio, en el que se regula la promoción interna
de los funcionarios.

61.-La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, POdrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Zaragoza, 1 de junio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instltucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

l\NM) 1

_ gcnemlco para ingmuo 8' el Qm;po de ~

'l'ilcnia",

1. El concepto de Constituc1On. La Constituqi.Cn caro llOnna

juridica. InconstituCionalidad de las leyes. La ConiltituciOn espa/\ola
de 27 de diciembre de 1.978. Principios que la infbzJMn. Derechos

furxlanentales y libertades pUblicas. Deberes de los ciudadanos. Garan-

tia y suspensiOn de los derechos Y l:ibertades. ,
2. La Corona. Las Cortes Generales. El DefenSor del Pueblo.

El Tribunal de CUentas.

3. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Ministe-

rio Fiscal.
4. Gobierno y Mninis traciOn General del Estado. Mninistra-

ciOn Central y JldministraciOn Periferica de la MninistraciOn General
del Estado.

5. La organizaciOn te=itorisl del Estedo. Ca\lJnidades Auto-
Ila1\Os.Adninistrac10n Local. Las relaciones entre los entes territo-
riales. La refonna de la AdninistraciOn del Estedo.

6. El Estatuto de Autonania de AragOn. Principios infonnado-

res. La organizaciOn institucional de la CcmJnidadAutO¡.omade AragOn.
Las Cortes y el Justicis de Aragcin.

7. Los organos de gobierno y acininistraciOn ~ la Calamidad
Autooomade AragOn. La DiputaciOn General de AragOO. La estructura
adninistrativa.

8. La Adninis traciOn Local: ri!gimen juridico-acininistrativo.
La MninistraciOn Institucional. Concepto y. clasificac10n de los entes
pÚblicos no te=itoriales. Mninistr."iOn consultJ.va: especial
referencia al Consejo de Estado.

9. Las Calamidades Europeas. Instituciones c<mmitarias euro-

peas. ParticipaciOn espaoola en otras organizaciones int~rnacionales.

10. El procedimiento acininistrativo: su nat~aleza y fines.

/H1lll1 U

Los sujetos del !'roccdimionto administrativo. La audio:ncia al intere-
sado. Fases del procedimiento. CoTp.ttode plazos.

11. Fosicicin juridica del particular en sus relaciones con
la AdministraciOn. El aaninistrado. Capacidad juridica y de obrar.
Las situaciones juridicas del aaninistrado.

12. El acto aaninistrativo: concepto. Elorcntos del acto acini-
nistrativo. Notificacion de los actos aaninistrlltivos. La ej~lOn
de los actos adni.nistrativos.

13. Las sanciones administrativas: concepto y limites consti-

tucionales. Clases de sanciones. El procedimiento sancionador: prin-
cipios infonnadores. El procedimiento ordinario.

14. La responsabilidad patrilronial de la Aáru!1istraciOn: sus

presupuestos. El ejercicio de la acciOn de responsabilidad. Responsa-

bilidad directa de la MninistraciOn y responsabUida? del funciona-
rio.

15. Principios infonnadores tle la Ley para ui Ilefonna de la
fUnciOn PUblica. La modificaciOn de esta Ley. Ley de Medidas para

la OrdenaciOn de la fUncion PUblica de la Carnm~ Autcinana de
AragOn.

16. El personal funcionario al servicio de las Mninistra-
ciones PUblicas, selecciOno provisiOn de puestos de tr,!bajo. pranoc:iOn
profesional de los funcionarios. Situaciones adninistrativ4S_

17. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios
infonnadores. Personal laboral al sorvicio de las Administraciones
pÚblicas. La negociadon laboral en nI inDito de la AdninistraclOn
PUblica.

18. El Presupuesto: sus principios. Estructura Idel Presupuesto
de la CcrnunidadAutOnama.!.os crroitos y sus modificaciones. EjecuciOn
del Presupuesto. El control presupuestario.

l. La pablaciOn urhllos. CJ.llCimientoy Limites.
2. La palitica rogiunal. Instrunentos. Calamidades AutOnanas

Y palitica regional.
3. Las paliticas territorIales y el medio url>ano.~.....•'~'
4. La palitica regional y de eetructUrás .01\ la Calamidad

EconCmicaEuropea. El fEllER.
5. La estadistical Cmp:>sde lIIpliaciOn.~¡'cteres CUo!Ilitati-

vos y cuantitativos.
6. La ejecuciOn de proyectos. Control y va.lQraciOn.
7. La info •••••tica: 1Iardware. S9ftware. ~jee.
8. YaloraciOn del suelo url>ano. YaloraciOn de oonstrucciones.

obras de infraestructura y sexvicios w:banisticos.
9. Bancos de datos. catastrales. El Catast~ de. Urbana.

10. El p1aneaniento urbanistico. Instruoon~os de planificaciOn
urbana.

11. El Plan General de OttlonaciOnUrbana. fUnciOnocontenido.
fonnaciOny fornulaciOn.

12. Planos parciales de Onlenacicin Urbana. Programas de actua-
cioo urbanis tica.

13. Nonnascmplementarias y subsidiarias de planeani.ento.
14. Los Planes especiales.

15. La cjecuclOn de 100 Planes urbani~ticos. Sistemes de
actuacioo •

16. parcelaciones y reparcclaciones.

17. La intervenciOn administrativa en la ~ficac1On.
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Infracciones' ,
. ¡
umanJ.-¡

riales.

18. La inspecclOn urbanistica de <>bras.

urbanisticas •
19. Valoracio... y financiacio... del .suelo:

zable y sistemas generales.

20. RehabilitaclOn urbana. Tiocnicas de rehabilitaclOn.
21•• Ruinas. Clasificado.... Tiocnicas ~ tratlmiento de

odificios ruinosos.
22. 1l•.•,ullciOllL•••• I\ptlus y Ilpuntalalllentos. T.Ipologia. Control

do os tos obrao.
23. Clm1onto. 1':st••1I0 <In1 teneno. preslOn admisible sobre

01 torrono. 1'11'U8de c.Jmtoot.,•• z.•• Jas y PO"'" pora cJJreotaclOn.
24. /lo<.!lurizontnl ,18 IIanlalllu.entudo los odifici08. I\canetidas

a co1octores. MlIntonimlt111toy t"l'araclOn. Materiales enpleadOB en
la ejecucio... • RcconocllOiolltodo ll"flos. Patologia.

25. Los aridOB. ¡¡specific""ionen para su enpleo en RDrteros

y honnigones. MCtodos<loensayo.
26. ILos cn"lOto", 'I'JI'Ologia. Aplicaciones usuales.

limitaciones y contrllilld1cIlCiwoo 00 cada tipo 00 cenento.

caracteristicas y "",todos do enBllYo.
27. DoSificacion de honn1gones. MCtodOBde calculo. AMlisis

granularCtrico. lIceroo para al:lMr. Clases y tipos. Aplicaciones y
l.lmitaciones de uso de cada tipo 00 acero. MCtodOBde ensayo.

28. Viguetas pIIra forjados. Tipos. MCt~ de ensayo de sus
caracteristicas rrecan1cas. ~orjlXi08. Tipologia. Pruebas de cargas.

Interpretacion de los resultados.
29. Eetructuras d<, )x>nnig••••annndo: control de calidad. Tipos

y sistemas do ostructums ll"t,;lican I non,••tiva y control de ejecuclOn.
30. Mltlnt"i.cJloH lle l."Obtll'tura. TnjtlB, pizalTlIS y placas.

CaracteristicDU y ni,toduB Ue enonyo. Materiales para
inpcITT'CiJbilizacion, cubiE)j~ta8 y azoteas. Tipos, caracteristicas y

rretcx:ios de ensayo.

31. RevestimiolltOG con nurtero. Tipologia. Control de estas

obras. Revestimionto do suoloo. Control y ejocucio....
32. pruleccion do los ed.ificios cont~a las hmedades.

lIunedades de cundensac.lo...l proteccio... tecnica. Proteccio... acUstica.

JJ. Jllstnlacioneo de agun. Tuberias de :uso mas corriente.

Ventajas e im;onvenielll:QGde cOOiJtipo. ES'luQ,",9E!"eral de la distri-
bucio... en viviendas. Fijacir>o de las tuborias. Nol:lMSpara la ins-

peccion, conscrvc3cioo y rcparacioo.
34. Instalacion electrica. CO=iente continua y altema.

Unidades electricas. Circuit08 en lICrie y en paralelf. Reactanc1a.
Indoctancia. C1rcuit08 <le distribucioo. Circuitos en una vivienda.

Nol:lMS00 seguridod.
35. Instalaciones de calefaccion y clim;>tizaclOn. calculo

de la instalacio.... Matoriales enplolXios. MlIntenimie,!to.
36. El Patrimonio historico-artistico y cultural. Noxmasregu-

ladoras.
37. ProtscclOn y restauracioo de rrcnumentos y conjunt08 histO-

ricos •
J8. Protoccio... y roo tauraclOn de zonas ar¡¡ueolOgicas y otros

bienes imueblcs de interes cultural.
39. Normasespeciales sobro construcciOn de edificiOB destina-

dos a servicios pUblicas y a servici08 sanitariOB.
40. Normasespeciales sobro oonstrucciOn de edificios destina-

dos a espectaculos pUbliC08.
41. Normas sobre sistemas de protecciOn y prevenclOn de incen-

dios en irm.JCbles. TecnicBu y Ordenanzas.
42. f'.bllMB sobro rogJJron tJo obres y construcciones en zonas

do CIU'L"UlorOR y zonas do iJiteles llU istic.o.

4). No.",,,n 1I0UJUI'rtltecc1 •••• de "",,!lo an~iento. IIctividodcs

flDlcnlnn, lnollluures, nllt:jv,1A y ~Llqrosa6.
44. 1.11()(~l~lOnltlknillial ratiV,l en nat<,ria do vivienda. PrarociOn

dc viviondns. l'olh:u. un 8ltlUt.I:idlX' y habitnhilidad.
45. tol_1 vivienda rUTul.

PJ:ogram do IMtr.ri"" 0<'1''''' ti""" ¡Jarll Ingenieros TCcnicos de
u.•.••••i'UblJ..-

1. Lc., poblil,:j(>1l fJctJva. lJislribuc10n ¡::or sectores.

Distribucion regional <In In publacJ"Jl1espailola.
2. La ¡.:oliticu n.>gional. lnstnrrenlos. Car\.midades Autooanas

y politica regional.

3. La poliUca de transportes en la CEE. iro ~litica regional

y da estxuc:tÚras en la CEE. El retER.
4. La infom.atica en la 1óninistracio... Piib~ca,
5. La ejocuclOn de proyectos. Replanteo. cortrol y vaIoraclOn.

6. Las obras pUblicas en re1sciOn con el ~llo eo:l<lCmico

y la inverslOn pUblica.
7. Planos y progr"""'" de carreteras. Los planes de carreteras

en Espalla.
8. caracteristicas geanBtricas de las ~teras. EjecuclOn

de la cartografia. MBt0du8nodernos de trazado. calcu~ mecanizado.
9. <l>ras de paso. COlecciones oUciales,. de pequellas obras

y puentes. Tuneles de carreteras. Conservac1Ony ~lotac1On.
10. Finnes de carreteras. Materiales y m:iPades de obra. Fir-

IOOSde nueva constzuccio....

11. Refuerzo y rehabilitaclOn de firmes. ""'~.
12. El trafico de la red de carreteras. Est!oJdioede trcico.

13. La conservacio... de carreteras. MCtodOB,maquinaria Y mate-

i
14. Explotacio... de carreteras: .SeIlalizaclOn. balizlmiento.

il..ro.oaciOn y defensas •

. 15. Seguridad vial: lIccidelltes. rnf... ices de peligrosidad. SeIla-
lizacion de obras y obstrucciones tcnpora1<js.

16. El agua en Espalla. Planifi"'lClOn h1drolOgica. Balanoes

hidraulicOB. La Ley de Aguas. I
17. Las cuencas hidrograficas. su *"laciOn actual.
18. CiclQ hidrolOgico. Tocnicas de, oforo de aguas superficia-

les. Estaciones hidrolOgicas: Instalaciones e instrunental.
19. Hidrologi.a. Rcconocimicnt08 geo¡j;gicos r geotecnicOB.
20. <l>ras'tlUVlaloo 00 encauz.srJ.ento, y defensa. Avenidas.
21. Aguas subtecraneas. Aforos en acl¡.iferos subte=aneos.

22. I\gua~residuales. Estaciones (Ie¡>urad"fas. tipos y ""plo-
tecian.

23. ¡'rooM de f;,br l.ea, lOAInIaci<lnes'"y nCtodOBde hc":migalado.

ExplotaclOn y conoervooJolI.
24. prosas de 1I1l1torlaloR suelt08. Tipologia y teaucas de

construcclOn. Explotaciu, y con••••rvnci6n.
25. Canales. TIpos de I'OVestimiei1tO. Jmtas. Sifones y

aculXioctos. <l>rils singulllIeu. CUl\JIlOrtaS.Explotacio... y conservaclOn.

26. Conduccionos tia cal.\JlI. 'l\Jberi~s. TUneles. COlectoms.

Conservacio... y explotaciOn.
27. Los transportes. SU irrp:lrtancia en la econania. lnfraes-

tructura. pIIrques y trafico de los nedios de transporte.

28. Modosde transporte y caracteristicas ~incipales.
29. El transporte· internacional. Principa~ acuerdos intema-

cionales.
30. Lo demandadol transporte.
31. Ordenac1On del turd torio y orgllnizaclOn del espacio.

'Los enlaces rogionalos. El ttllnsp.ll'le y .la localizaclOn industrial.

32. l.n Ilestion nPlioolillnntal. Lo cont~ion. Elementos
y fuentes contllnlllantes. Me<Udascorxectoras.

33. Lo cuonca fluvial caro ocosist ••••••
34. La contaninac.IOrI da llls aguas continentales.

35. Las industrills de materiales de construcclOn.
36. Lo organizacio... del trabajo. ClaSificabioo de los PlBStos

de trabajo. Trabajo en equipo. Sistemas de incentivo. La' programaclOn
del trabajo.

37. Los proyectos d" obra. Plie<JOSde Cu.u"ulas acininistrati-
vas.

J8. La ojecuciOn del contrato de obras. Recepciones y liquida-

c10n0s•

39. Las certificaciones de obra.
:Jdw

40. El ~JFl de calidad. Pliegos de condiciones y ncmns
tecnicas. LaboratoriOs de control de obra •. La calidad en la recllClClOn.

41. 'rana de datOB. LevantomientOB topografioos •
. ".6.'J . ' •• ;

Foto.nterprotacion'. Fologearetra terrestre y aeres:.

42. Ensa~,.de materiales.
43. Estuci,i~, de 800100 Y rocas. Til108 de' suelo. Ensayos de

ldontif1caci':'" ,"

44. EetMl';'-as. ''''I",'V'>IeJa~tiCOl1.
45. Estudio """lO 111clIll'll1<l de las aguas. TcnllIde _tras.

EnlNlyoe caroctorisl:ic:oe.



2066 15 de Junio 1990 BOA Nómero 89

t•••••s •

c:l.On.

I
Q)n~ doI!iquidoe y geM8.
y verificacipMe. ecn.cvacJOn

Progcana do •••ludnn ••••¡JOOificas pam Ingconierce

1'6uWJce lll'JustrJalos

1. La poblac:l.On lIOtiva. DIstribuc:l.On por sectores. Especial
referencia al BCctor induRll'll.ll.

2. ~litica royionl.ll. 1l1Rtrumntos. Ccmlnidades AutOnomu
Y politica regionl.ll.

3. Libre circulacion de mercancia. personas y capitales en
la Carunidad EoonCml.caEuropea.

4. Los instruroontos de politica industr~ y energeUca en
la CcmlnidadEoonCml.caEuropea. La a=.

5. I'bliuca regional y de ostructuras en 10 CEE. La politica
de inves tigacioo on la cm.

6. El BOclor imluslrlal 011la ec,ononia. DistribuciOn territo-
rial do Ul actividad i ••h181do l.

7. La poli.tica ,tndulltlla1 y la poliUca onergetica en Espa/la.
8. Estadistica indulltriall l'inalidad y ncdios. Distribuciones

estadisticas. Sories cronolOgicas. Tecnicas de •••••••treo.

9. La ostructura industril.ll de las "'prosas.
10. La prarocion industril.ll. La localizl.lCiOn industrial.
11. La tccnologia cm la industria.

12. El ciclo do pruducciOn On la enprcsa industrial. El proce-
so de produccioo. El m;~rcado. La eXlx>rtacioo.

13. El fl.lctor htm1no en lo enpresa. ProduCtividad del factor
trabajo. Racionalizacion de 1ft_protlucc:i.on.

14. Malio Mbiente industrial.

15. LlJ contan1nacion in<lustríal. TratéllQ.c"rito de residuos.
Sis temas de depuracion de gases y liquidos. (

16. La propialad industrial y su regulaci&; Caracteristicas
y procedimientos de concesían. Registros •. I~,}~.

17. El BeJ:Vicio pUblico do suninistro de ~. Instalaciones
do suninistro. Pruebas y vorificaciones.

18. El BCJ:Vicio",blico de suninistro de If"':' l. Concesiones
Y autorizaciones. Instalaciones. Aparatos de medida, laboratorios
y verificaci~. '

19. El seJ:Vicio pUblico de suninistro de gas: II. Instalacio-

nes do suninis t=. Verificaciones. 1'arifas y precios.

20. El seJ:Vicio pUbHco de suninistro de energia exectrica:
1. Lineas do transporte y distribuc10n de energia exectrica en alta
tonsiOn. Acciones a considerar en el calculo. Elementos utilizados

en las lineas. Protecciones.
21. El BeJ:Vicio pUblico de suninistro do energis exectrica:

ll. Lineas de trll/lSporto para baja tenslOn. Redes ..ereas y subterr8-

neas para distribuc10n de energia electriea en baj'l tensioo e insla1o-

cian de enlace.
22. El SOJ:ViciopUblico de sunintstto deenergia exectrica:

llI. Estaciones transformadores de energia exectrica. InstalaciOn
y funcionaniento. Instalaciones receptoras de energia el8ctrica.
Protecciones y verificaciones.

23. El sOJ:Vicio pUblico de suninistro de energia exectrica:

'N. Instalaciones de suninistro do energia exectrica. Protecciones
y verificaciones. Aprobacioo y vOl"ificaciOn de aparatos de medida.

Tarifas y precios.
24. La energia nuclear. Instalaciones nucleares. No<masde

hoIrologacioo,de aparatos radiactivos.
25. La produccian de energia electrica.
26. La pruducciun y e1.V8SllÚude o:rrllusUbl<;s gaseosos. Refino

dol pnlro100.
27. l.ll JH.l.,ducclt'l\ 1l•.•t.l'lurgltm.
20. La pnxluccillll Bhlnrllrylcll.
21). HJlxJlt:wn y lIuJJlw. lani.rulCi~JII, forja y estmpac.1On.

loouslrias UQl"Ocubri¡nJ"lltu, t,•• tall«'1I5. jjal?:

30. l'al>c1cllcion<la"uquina,ln y bJeooa do cqO.l.tx>'.
31. Filbricllcioo da ('..111Olcnt,oR y npartt'lOS ~icos.

32. Fabricllcioo do 1I111l1'tmelllo y R\."lterilll e~.
33. La industria potroquimiclJ. )l.x;
34. Las industr.l/ll1 dnl I";oudlo y plastic08 ••. "l'

35. La fabricaclOn de cemento y sus deri.v_"
36. Las industrias do Ul madera Y del ~. Industrias de

fabricaciOn de pasta de papel. papel Y cl.lrtOn.
37. La industria textil. La industria de Ul piel.

38. Las l.nlIwtriaa alimIlntariaa.

39. La destilac:l.On de aloohul.es y fabricacicjn de bebidu.

40. Los vemcu10s autatiwile8. 1napecc:l.Ontecnica de vehiaa-
~. 1\pX'obac:l.Ony verificac:l.On de eperatos tDXinetrqe.

41. Los aparatos elevadores. PnIebas y verificaciona. 0lIwez-
vaciOn e inspecciOno

42. Los generadores de vapor.
surtidores de caEburantee. PJ:uebas
e inllpecc:l.On.

43. Loe recipientes a pres:l.On. Pruebae Y "Fificaciona. Ocln-
88J:VaclOne iJlspecciOn.

44. La prociuc:c:l.Onde frio industrial. PlanJ:- e in.t~
frigorificas. Pruebu y verificacionM. lnepeccia>ee periOdicae.

45. Ensayos de materia1ee. Ilnsayoe de •••ta.).es precioeoe. 8111-

ProgrunIJde I118terlas especifices pIIDI .IngcnieD:lsT8adcae
AgricW.s

1. La poblac:l.On ""ti va. Distribuc:l.On por actores. Espec1lll
referencia al sector agrario.

2. La politica regiCNIBl. lnstnrnsnt08. Ccmlnidades llut<x.a-
y politica regional.

3. El ncdio rural: consideraciones sociolOgicas. eocio-econo-
micas y especiales.

4. El desarrollo conunitario en el nedio fUX"al. Equip¡rniento
e infraestructura.

S. Las ZOIlBS des favorecidas y de agricultura de IIIJI\talla.

6. La politica ~riCUla can';n en la CEE.
7. La I",litica "'9100al y ti" estnlCturnn en la a:E.
U. 1.•1H 1l•.•(~ranagI11 tlkknilagrlH tas.

lJ. I¡lMI rHctOt'l"tl pnlCluct1VilB agrarluul La tiorra. S18tanaa
de tenencia. El agua. Lay de Aguas.

10. Los factores productivoe agrarios: El capital. lmIereiona
agrarias. La mejora de la productividad. La tocnolo!iia,

11. I.nstitucia ••", y ot1JllIllzaciones intemacionalee relacio-

nadas con Ul Iluricultum. 1<1aU••tOllloo1Ony 01 donarrollo.
12. I::st••.¡istic" nglllL"l.a. Caltlll8 eJo lIJillicac:l.On. fUentoe

es tadisticas.

13. La ejecucioo de proyoct08. Rsplanteo. ContEOl y velorll-

14. El rrodio ant>iellto y 10 oonservacioo de 10 Naturaleza.

15. La infw:miotica en le Adlnlnistrac:l.OnPUblica.
16. El sector industrial agroalimentario.

17. Asociocionilll1O "'Jrariol Coopeativas -~T- Explotaciona
Familiares Agrarias.

18. La ClCI118n:ializac~ agl:U8lJJoontaria. NoI:mal1zac:l.Ony tipi-
ficacioo de productos agrari08. Canorcializacioo en origen y cleetino.

19. La cr:mercializaciOn agraria. Canales de cr:mercializaciOn.
Canorcio mayorista y minorista.

20. Canorcio exterior agrario.
21. El agua caro recurso escaso.

22. El agua caro factor de producc:l.Onen 10 8lpresa agraria.

23. La refo<ma de estructuras agrarlas. Regadioe.
concentrl.lCwnparcelaria. ordenacion de explotac~.

24. El suclo.
25. Los .fertilizantes y plagu1cidas.

26. Las sanll10s y las pllIntllS de reproduccii.n vegetal.
27. La rrocanizac:l.Onen 10 •••_ agraria ~10.

28. El reqadio. CarBl'teristicas y tipos. ~J.emiatica y pers-
pectivas.

29. La ganaderia extensiva.
30. La ganaderia intensiva.

31. 1'ecnicas de produccioo de """-.••••les Y ~noea8.
32. T8cnicas de producc:l.Ondo fruticultura.
33. Tecnicas de producc:l.Onde horticultura. ,

34. Tecnicas de producc:l.Onde cultivos ~trialee.
35. Tecnicas de producc:l.Onde vitlas y otn¡s cultivoe la/lo8oe

de secano.
36. 'I'Ocnicasde ¡JlvJuclJWn,lu p5 \;QS y forrajss.
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37. In MI.dn1atw do _t"rJ •• prilMll en laa ~ egmin-

duatdalaa y aUn•••.•tar1lI8.
38. Oxl8enaclOo y a.lJmcona,lionto de praduc_ agroriDo.

39. TOcn1CtJl1do producclOo ono1Dglco.
40. Tilcn1coa de pt.'lXhlc:c1ende praduc_ c.Un1coll. ~

y derivados.
41. Tilcn1CtJl1do producclOo de lIZUcoxeeY IlIIrinoa.
42. Tilcn1cos do p¡.uducc1Cx1de CXlCl8lIlVlIlIY '0JIl!l8lad0e wgeta-

loa.
43. Con8trucc~ ogxarilla. TJpoe.Y f1MB.
44. lnfr_tructuras ogmrillB. TJpoe y f1MB.
45. La ejacuc:1Cn de proyec:tOBagradoe.

Prog<U1llde •••oor:h••••••J~ plIrB IngenieI:uB
'1""" leas t\ ••••••_

1 ~_ I , ...
• ~'.lOtol1CJ.l••• cJo la Cwu.Jdad AutollCl""de Aregón en IIIIter1e

de ConaelVac1Ondol MelI10ll.1tural. cmpetenci ••• de la CaIIlrWIedAullO-
llCII1IIde lIragCn en IIIIterla do Med10I\nt>iente.

2. La Ley de Aguas y SUBdo•••rro11o& reg~terioe

3. La Ley de VilIs I'ecolIria8 y su Re<Jllllll!l1to.
4. La l.ey de Agricultura do Montalla •

5. Conoopto y Clasificacwn legal de 10&IOOIItse.ClaaifJ.cac1Cn

de 10&nontos por razOn do IIUportenenc1e y fOJ:1MBd8 aproII8CllIIm1ento.
Deman1alidad Versus Patrilmn1eUdad.

6. El Catalogo da Montes. Deslinde y I\mojonamiento de nontse
catalogadoa. Gravamenes y OCOpacionoB.Adquiaici0ne8 y I'eIm1tas.

7. 1lCg.lrnonjuridi= de los aprovec:h¡:onj.tOB fOre8telell.
I\provechamientOB en montes catalogacloB y' no catalogadoa. ~ec_
de Ordenac1Cn Y Planes teeni=-. Pliegos de qon(Uciones tecn1=
facultativas para la regulac1Cn de aprovechunient"" en IOOIItsea caxgo
del ICDIA.

8. AapcctOBlegales da las Ileploblaciones. ConsorciOB y Convo-
·.niOB. Repoblaclones obligator1es. Ley de I'l.ucnto' de la P.r:ockJcc1Cn
R>restal. otras disposiciones vigentes de ayUlla o U¡s repoblac1oMs.

9. Lcy do Pesca y Sil reuJ(mmtu.' Dllcre_ de 13 da Mayo Y
3 de Jul10 do 19:;l porn la I'rutecol¿ •• do la riqueza' piacicola en lIIll\III8
continentales. Ordenes da veda do la O:lnuIlldad AutOnana da /lragcin

en mater1e da.pesca continental.
10. Ley de caza y su roglarento. 0I:I:Ier.- da veda da la

O:lnuIlidodAutOnomade lIragOn Illl IIIItoria de caza.
11. Especies c.i.nogOt1caB de caza rnonor Y IIIIYO<en /lragcin.

~rimientOB e=1Dgi<lOlly •••••••jo de poblac1oMs Y 'da llIIbitats.

12. Onlenac1Cn cinegetiCll' Tipos de teq'enOB cJneg8t1coll.
Las CotOB de cazo Y su ClllBificao1On; las Reservas nacJ.orlalM; Aefu-
giOB nac10nales y zonas de ~ controladas. PJan:es da ~acJOn
y aprovecllllm1ento cinegilt1= y reglmentac10nes espec1elaB da 0lIZlI.

ll. La Ley de CXlCl8lIrvac1ix.de 10& espacips naturalaa y da
la faw>a y flora silvestnl. Estructura ~al.

14. EspaciOB naturales protegidos. Tipifi.éaciOn. La Lsy del
_lo de 1975 cano instrunento para la proteccii¡n eSe loe eapacice
naturales •

15. GestiOn de los espacJ.OB naturales prc¡tegidos. Criterice

do seleccJOn. Planes da uso y gestien. zonificaciOn~ a:>ras da infraes-
tructuro y aUlliliares. planificacien eSel suelo.

16. Gestien de espaciOB naturales s~ •. las zonas ••••••.
das. zooos estcpo>rias y zonas de alta IIDnta/lo.

17. Poli tica da conselVaclCn de la NaturaJ,eza. La estrateg1e

lIIlIllIial para la CXlCl8lIlVaclOode la naturaleza. Organiam:le interna-
c10nales y principales programas.

18. Especies protegidas de fauna y flora. LegialaclOo
espollole. Principales conveniOB lnternacionalaa. i Directiva 79/409
da la CCIlulidod ~ca aaropeo. relativa a la oonsorvaclOo da las
lMlB silvestres.

19, El inp!cto llIli>icntal. Legialacien espanola. svaluaciOn
del inpacto ant>iental. metodologia. Referenc1e .,pacial al Jnpcto
llIli>iental de las repoblaciones forestales.

20. La Ley. de incencliOB forestales y BU f9larento. Plan da
acciones prioritor;1es oontra los lncendiOB forealjales. omsn da la

O:lnuIlidad AutOnrma de lIragan sobre prevenc1Cn y extinc1Cn de los

incendios forestal_.
21. lncendiOB furustales: sus clases. Predi~iOn de incendiOB:

~ de r1eago. Il8tt'CClOoda incendios. siat ••••• y'JII!ld1os. Preven-

ciOn da incendice. ExtinciCn de incendios.'
22. Plagas de les principales especies for...tales. Tilcni.cos

para ClI'Itlatirlaa.
23. EnfeDnocsacsosforestales biOticas y ab1oticos. Hedidas

c:ulturelell. profil.8cticas. terepe,jtiCllB psm c:cnt>atirles. Enfemeda-

des da viveros.
24. El ciclo !údro1Ogico. ~tes. El!caudal liquido Y

el caudal ~: netodoll de _tillllc1On.
25. La eroslOo hidrica cano causa principal ,eSela degradac1Cn

de loe sueloe. Sistellll corrector eSecUencas torrenc1e¡es.
26. Nivologia. el papel da la nieve Y el IW!lo en la hidrolo-

gi ••• La nieva cano E8CUllIOIItUdr1=. BU estillllclOo •. la fus1Cn de la
nlevo y la. avonidas. lnflueno:,ia <Id la nl.ew on lOs eco-siatEmllB de

nonta/\a. El (00'''010 a.\.ulh P1UY<!nc!Oo.,detenso. activllS y pasivas •
27. Caroctoratlcftll "<Jl,l.ogh,"s de los pinOB espslloles. Papal

_ della1po/la 01. la lIUCt,nJ,jnVOQ8tlll. Qu.'lICtoristi"l'" e=1Dgicas del
resto de las c(¡"lCer_ ee¡ltII\olas. Bu pa¡1lll GIl la suocsien vegetal.

otros ospecios do conífera. do lnte.on en l::Spsna.
28. caroctoristicas oco1Qglcas do las especies esclerofiles

y subesclerofilas del GOoornQ.lorcus. SU papal en la sucosien vegetal.

Caracteristicas cco1DgJ.cas<kl la hondoslIS mesafilas y lllS agrupacio-

nes de ribera.
29. Trotamento do rn.'lBlISdo ~'OI1iferllSxerofilas. Trat51lientos

del resto de conifcras y do las frondosas rncsc)filas.

lO. Servicultura de frondosas meditorraneas: trat8lliento de
monte bajo. tratlll1iento do nonte alto y nonte adehesado. segUn su

ap::ovecllllm1ento. El resalveo intensivo. otras alternativllS.
31. Tratam1entos da frondOBos de crecimiento, r;,pido: especial

re(erencia al Genero Populus.
l2. El espacio (ol.••••tal caro es~io recreativo: Problematica

e infreestructuro nccc••••ria. I.JI utilizaciOn dol nonte en la educaciOn
_i •••.•ta1. llulos de la ""tUI"J.ota.

lJ. El ,,,,Jnajo """ ru"urw IIot-uJ.'lll:Va1orac:i.<inde la calidad
y le (ragili{~'M.l I••isaj '"t..lca. Mim.uos de ostimac1Cn. minimizaciOn
)' correccion c..Ic loH i.trpi:IClll:', vJ.uual(.ou. Los aspc:ctClSestetico-paisajis-
ti cos del nonte.

34. Matorrolaa esl>atloJles. Matorrales sor1eles y matorralas
"cllmDcicos". IlalICrJpcta,. OsetlOn y aproY8chlln1ento. Repoblaciones.
PlMtas amÑIticos.

35. PaIItizales. clallificac1Cn y descripc1On •. Caracteristicos
de laa principelell especies pl'lltonoes. Especial ~ferenc1e a 10&
paatizales xemfilos y a loe de alta montalla.

l6. 0P:I0nac1Oo paDtaral. croacJOn da pastizales. labores
c:ulturolaa. regu1aCiCn dol pastoreo. Siatemas núx_ de
IpDMlCIlanIJento.

36. lnYentario. Elltado natural Y' forestal. Apeo de rodales
Y _todo 8Cll<lCm1co.DiviaicXl del monta. cr1teriOB de d1viaiOn. Secc1o-
••••• CUartelall. Tr••••• y SUbtr••••••

37. Villa .da saca Y Acceso. Estudio eoonCmico de la red.
f'IIctorea que influyen lIObxe ia econcmi.a v1er1a eSe1M ~ de nonta-
l1li. Plan1fJ.cacJOn eegUn func~. saca. gestiOn. ~. otraS consi-
dsrac~. El Jnpcto anWental de las visa de BlIClIY acceso. su
m1nJla1zacJ.Cny correoc1On. t::etabiliaaciOn da t:al.\des, y otras medidas
da correccJOn.

38. Ecosiatllllll fluvial. estNCtura y cicloe. ZonacJOn de los
rice. Incidsncia da laa actividades lU1IInBlIen el mismo.

39. SUslo forestal. fOXlMCJOn.ceracteristicas faicos y
",mu.cas. Ecosiat •••• bosque. sstructura y ciclo.

40. Msc$!onatural en /lragCn. Principales l;aracteristicas y

elementos da wferenc1e. IdsntificaciOn da los pr~ipales problelllls
y neclidas de soluclOo.

41. MiltodOBde actUllC1Cnsabw el lllltorral y sab~ el suelo.
'liIcnicas y critariOB.

42. V1_: producciOa~ da plantse forestales; Tilcni.cos de
.iInm'a o plantaclOo. labores culturalss. extracciOn. EJlt>alaje y
transporte.
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43. Recolecc1On y utilizacicin de senillaa fo"teles. ElecciCn-- ,de masas selectas. Huertos semillexos. Ticnicas t" .recolecciCn y
extraccion. Identificacicin. conservaciCn y an.illsis de semillas.

44. Utilizacicin de ~ios infoxmiJt;a;.. en la ~tiCn del ~

ANEXO

natural. TeledetocciCn. Cartografi.a lIUtanatica. aaae. de datos: C¡:ei,-
cicin. mantenimiento y explotaciCn.

45. Politica fozeatal en la CEE.: Oq¡anu,mcs COlunitarios
relacionados con 01 sector fomstal. Politica forilsu,l en Espa/la.

11 1

Tribunal Titular

Presidente: D• .rose MlIAuri.a ~
Vocal fijo: D. Federico Garcia Wpez
Secreterio: D. Jose 'l"cIMsMarti.n R8ncin
Vocales especificos:
- Aparejadores o Arquitectos T8cnicos:

D. Manuel Sancho RoclmmI
OO. MlI. Dolores Gcnz&lez Placer

- Ingenieros T8cnicos de ClIma PUblicas:
D. Francisco Jose <laudOGaudO
D. Jose Benuete Jaime

- Ingenieros T8cnicos en Especislidad lIgricoJ.as:
OO. MI. Jose Pob!et Martinez
D• .rose Manuel Tabuenca Martinez

- Ingenieros Tecn1cos Forestales:
D. Antonio Alonso Fern.indez
D. Antonio Navarro Mutloz

- Ingenieros T8cnicos Industriales:
D. Francisco Javier Cases Lacarra
D. Luis Aznar Aparicio

Tribunal SUplente

Preaidente: D. Jaime FeminIez Moreno
Vocal fijo: o; Manuel lUliosa Alfonso
Secretario: D. Miguel MiedeII lt.IIIoa
Yoc:alea eapecificoa:
- Aplmtjadorea o Arquitectos Tialicoa:

D. Luis Antonio Ruu Vega
D. FrllllCisco Javier Gayarre Lolpez

- Ingenienle Tialicos deCllraa PUblices:
D. Candúlo Gon&ilea Valentin
D. Miguel Cal,., Martin

Ingenieros Tialicos en EspecialidalSea AgricoJas:
OO. MlI. Cnlz Sedilo8 Ustem
D. JoaQ Franoo GWmo

- Ingenieros Tialicos Plxeatelall:
D. Jose L. AI.lu:'clOnSerrano
D. Manuel GoIIi MlIBcaraqua

- Ingenieros T8cnicos Industriales:
D. Jacinto Aisa Iban
D. Fernando Pedraz calles


